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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. al Rur y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
> Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
»in novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la  peste bubónica en la isla Mauricio (Océano índico), 
y  conforme á lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 
de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892, y en las reglas 1.a, 2 .a, 4.a, y 6.a á la 8.a y 38 de 
la Real orden de 23 del expresado mes de Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.)y y én su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á la 
zareto sucio los buques procedentes de la referida isla 
que hayan salido después del día 20 de Abril último, 
debiendo considerarse notoriamente comprendidos los 
demás puerta que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de la isla Mauricio, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimien- 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del te

rritorio de su mando* Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1899.

E. DATO
Sres. Gobernadores de tas provincias marítimas y  -Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su n ombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien dec -larar desierto 
el período de traslación á la cátedra de Materia far
macéutica vegetal de Granada, por no reu nir las sufi
cientes condiciones el único aspirante que la - ha solici
tado.

De Real orden lo digo á Y . E. para su cono cimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u ch o s  afios. 
Madrid 7 de Abril de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Exorno. Sr : Por no haberse presentado dentro del 
plazo legal á tomar posesión de la cátedra de Legisla
ción mercantil y sistemas aduaneros de la Escuela Su
perior de Comercio de Bilbao los dos primeros lugares 
de la propuesta formulada por la Comisión permanen
te de ése Conseje’

S. M. el R ey (Q. D. G.¡, v en su n°mbre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á £?ffibrar> ei* vir

tud de concurso, para dicha cátedra, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D. Enrique Soler del Moral, 
actual Catedrático de Geografía económica industrial 
y Economía política de la Escuela elemental de Co
mercio de Zaragoza, que ocupa el tercer lugar de la 
expresada propuesta.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Enrique Soler del Moral.

Profesor mercantil en 30 de Junio de 1884.
Pqr Real orden de 26 de Septiembre de 1887 fué nombrado 

Catedrático interino de Legislación mercantil de la Escuela 
de Comercio de Málaga, de cuyo cargo no tomó posesión.

Profesor interino de Lengua inglesa de la Escuela de Co
mercio de Zaragoza por Real orden de 15 de Octubre de 1887.

Profesor interino de Aritmética y Cálculos mercantiles de 
la Escuela de Comercio de Valladolid por Real orden de 28 de 
Noviembre de 1892.

Por Real orden de 23 de Octubre de 1894 fué nombrado 
Catedrático numerario de Geografía económico-industrial y 
Economía política de la Escuela elemental de Comercio de 
Zaragoza.

Ha sido Secretario de la Escuela de Comercio de Valla
dolid.

Desde 17 de Junio hasta el 30 de Diciembre de 1891 estuvo 
empleado, por oposición, en el Banco de España.

Ha sido aprobado en varios ejercicios de oposiciones á cá
tedras.

Ha estado empleado en la Administración civil en varias 
épocas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

M INISTERIO D E M ARINA 

A VISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id r o g rä fic o s
GRUPO 82.—16 DE MAYO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canal de la Mancha.

Franela.

Yalizamie&t© de los restos de una embarcación 
en la entrada del puerto del Havre.

( Avis aux Navigateurs, núm. 70¡500. París, 1899.)

475, 1899.—Una de las embarcaciones conductoras 
que se emplea en los dragados del puerto del Havre se fué á 
pique a unos 270 m. al N. 76° 30' W . de la luz déla escollera 
N. del puerto.

Estos restos están valizados por su palo, que lleva de día 
sn a  baMera roja y  de noche una luz roja.

Darta núm. 217 de la sección II.

s e m b lo  lugar del semáforo de la isla Pelée 
(rada d© ^berbourg)„

Navigateurs, núm. 70¡501. París, 1899.)

Núm. 47tf * 1899.—Debiendo cambiar de lugar el semáforo; 
le la isla Pelée, Jos buques dé guerra y i¿iercanies no podrán-*

desde el 1.° de Abril de 1899 y durante unos seis meses próxi
mamente, comunicar con este semáforo más que por medio 
del mástil de señales auxiliar.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 154.
Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Supresión de la señal de alarma del faro Helgoland.

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 12/771. Berlín, 1899.)

Núm. 477, 1899.—La señal de alarma que se hacía en el 
faro de Helgoland cuando se apercibía un buque en peligro, 
se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 92.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Rocas al N. de la  pasa Indiana, en los canales laterales 
de Patagonia.

(Noticias hidrográficas, núm. 4/21. Santiago, 1899.)

Núm. 478, 1899.—El Coniandante del cañonero chileno 
Magallanes, encargado de explorar la región situada al N. de 
Iá pasa Indiana, comunica haber reconocido los siguientes 
escollos:

1.° Un banco de rocas llamado «Pascua», muy acantila
do, sobre todo en su parte W ., y en el que el 30 de Octubre 
de 1898 tocó el vapor Memphis, de la Compañía alemana 
«Kosmos».

Este banco, de 60 m. de extensión, está situado al N. de 
la isla Harwood, muy cerca de la derrota recomendada y 
trazada en las cartas, el cual se reconoce por los fucus (hier
ba marina), quedando en bajamar 6 m. de agua sobre su ca
bezo, encontrándose al E ., hasta la punta Halliday, fondos 
de 30 á 35 m .

Se ha fondeado en 12 m. de agua, á un cuarto de cable 
a lSW . del cabezo del banco, una boya roja con la palabra 
«Pascua» en letras blancas, y terminada por un cesto blanco, 
situada á 3 */A cables al N. *84° W .  de la punta Halliday, al 
S. 43° W . de la punta Pascua (punta E. de la entrada del 
Sound del Duque de Edimburgo), y al S. 3o 30' E. de la pun
ta Paraíso.

Situación aproximada: 49° 6' 15" S. por 68° 9; 55"  W .
2.° Un banco de rocas denominado «Bories», cubierto con 

un metro de agua en bajamar, de menos extensión que el an
terior é igualmente acantilado, situado á 3 5/* cables al N. 
10° E. del banco de rocas Pascua, y á igual distancia de la 
costa vecina al E .

Este banco, señalado también por abundantes fucus, está 
situado á 3 */4 al S. 81° W . de la punta García, punta próxi
ma al S. de la punta Pascua (esta dirección prolongada pasa 
por el centro de la isla Ollard), al S. 14° E. de la punta Pa
raíso y al S. 67° W . de la punta Pascua.

Se encuentran fondos de 20 á 45 m. cerca del cantil W. dél 
banco y de 30 á 40 en el centro de la pasa que le separa de 
tierra.

3.° Se encuentran 2,5 m. como fondo mínimo sobre el ban
co «Memphis», situado al WNW. de la punta Paraíso, en el 
cual varó el vapor Memphis en 1889.

Al S. del cabezo de este banco se obtuvo una sonda de 9 
metros, la cual puede considerarse como el límite S. del ban
co, al cual dan A conocer, así como á los anteriores, los espe
sos fucus; también está rodeado de grandes fondos. El cabe
zo, de 2,5 m., del banco Memphis está situado á 2 f/ 4 cables 
al S. 10° E. del centro del islote Becerra (sin nombre en las 
cartas actuales) y al N. 71° W . de la punta Paraíso; esta últi
ma dirección se confunde casi con la línea que une las extre
midades N. de la isla Adam y de la punta Pascua, siguiendo 
la configuración indicada por las cartas.

N o t a . A causa de este reconocimiento hay que conservar
se algo al W . del trazado de la derrota recomendada, tal como 
figura actualmente en las cartas, y dar á la boya del banco 
Pascua un resguardo de medio cable, desconfiando de la roc% 
Oapac, cuibierta con 2,7 m. de agua y que se extiende á un 
cable al N. 11 E. de la punta N. de la isla Harwood. (Aviso 
número 50/304 de 1898). {

Carta núm. 257 de la sección VII.
E l General Director, José M. P iló n .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B I E R N O

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 14 de Mayo de 1899

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

•*" 1 —

Cándido García.............. . .....................................................
Basilio N o n id e .................................. ....................................
Víctor M artin .........................................................................

, Florencio G onzález...............................................................
C onstantino Martínez. . ......................................................
Matías Perales..................................................... ...................
Adolfo Serrano.......................................................................
H ilario  V á zq u ez ...................................................................
Narciso Tomás Basala.........................................................
José Ferrer...............................................................................
Ignacio Parras..................................................*...................
José G a ic ía ............... . ...........................................................
Balbino A lvarez.....................................................................
Carlos N eilcher................................................................
Ignacio Camacho..................................................................

Feto m ascu lin o .............................................................................

D oná Hfecarnacidn Santo D om ingo..................... ................
Isabel Martín....................................................................
Ana S uárez.......................................................................
Petra F alagón..................................................................
Josefa R odríguez............................................................
Juana Perlado........................................ *.......................
Enriqueta G a rc ía ..........................................................
María Dolores O rtega....................................................
Flora de F ru tos.. - ..........................................................
Valentina López...............................................................
María Ana R ovagua ......................................................
María Valdemoro......................................................
Matilde S an tia g o ....................*....................... ..
Micaela Fernández.........................................................
Juana V illa r ............. .................................................
Rosa Serrano....................................................................
Natividad G allego..........................................................
María Victoria P e lico ....................................................
Francisca vVlvarez..........................................................
Carmen Barba................. .................................................
María M ontoya..................................................
A scensión B añ era ...........................................................
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A dulto .....................
S o ltero ...................
Casado.....................
Párvulo...................
Soltero . . . . . . . . . .
Idem .....................
Adulto ....................
V iu d o ......................
Párvulo...................
Casado.....................
Soltero.....................
Párvulo., * .............
Casado..............
Soltero.....................
Párvulo...................
V iu d o ......................
Párvulo...................
Casado.....................

>

Párvulo...................
Id em ........................
Id em ........................
V iu d a .... ......... ..
S o lte r a .... . ...........
Casada............
Párvulo...................
Id em ........................
Sol t era. . , . . . . . . . .
V iuda.......................
Soltera.....................
V iuda.......................
Soltera.....................
Casada....................
V iuda............
Idem.........................
Soltera...................
P á rv u lo .................
Idem.........................
Idem.........................
V iuda.......................
P árvulo ...................

Saram pión...................................................... ......
Tuberculosis p u lm on ar ...................... ..
Idem ........................................................................
Idem.......................................................................
Id em .......................................................................
Idem ........................................................................
Idem .......................................................................
A neurism a................. ..........................................
Bronquitis capilar............... .............................
Enfisema pulm onar...........................................
Pulmonía crónica ..............................................
G astroenteritis.......................................*..........
Hemorragia cerebral.........................................
Idem ........................................................................
E clam psia .............................................................
Anem ia cerebral.................................................
A treosia................. .................................... ..........
Fractura de la p iern a ....................... ............ .

Saram pión............................................. ..
Id em ........................................................................
Idem ........................................................................
Fiebre in fecc io sa ...............................................
Pulm onía g r ip p a l..............................................
Tuberculosis p u lm on ar...................................
B ronquitis...................................................... ......
Idem ..................................... ..................................
Pu lm onía...............................................................
E nteritis.................................................................
Id em .......................................................................
Cirrosis hep ática ................................................
N efritis..................................................................
H em orragia cerebral.........................................
Id em .................................................................
H em ip lejía ............................................................
M eningitis...................... ......................................
Id em ........... ..................................................... ..
Idem ....................................................................
Id em .................................................. .....................
S en ec tu d ...............................................................
Sin d ia g n ó stico ............. ....................................

Claudio Coello, 102.
Mesón de Paredes, 33.
Galileo, 31.
Santa Ana, 33.
Hospital Provincial.
Idem.
Palma, 18.
H uertas, 63.
Monteleón, 7.
Corredera baja, 7.
H ospital de San Pedro.
M agallanes, 12.
Olmo, 12.
H ospital Provincial.
A l varado, 24.
Santa Engracia, 71.
Jesús del Valle, 7.
Depósito judicial.
Lavapiés, 44.

Embajadores, 25.
Andrés Borrego, 12.
Santa Lucía, 4.
Barrionuevo, 8.
Recaredo, 5.
M inistriles, 5.
A rganzuela, 19.
Toledo, 52.
Corredera alta, 4.
Fom ento, 46. v . 
Colegiata, 19.
Palma, 51.
Hortaleza, 116.
Amparo, 56.
V entosa, 12.
H ospital Provincial.
Huerta del Bayo, 5.
Fuencarral, 72.
Ronda de Segovia, 11.
Princesa, 27.
H ospital Provincial.
Oviedo, 4.
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Madrid Mayo de 1899.s= El Subsecretario, Marqués de Lema,

« í£ L » «  « ^ d¿ ííS a\! ^ 3cciolCr PÍ̂ li n ^ dfÍe^d0 a ] * aeci<5i'  ad-miaistra,tivaxqu-0 ,debe «ísrcitars® ®n el régimen sanitario* de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- signadas en el grupo dt t ^ m ^ a s  eneluyentod? medida sanitaria con relación a las personas y  a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
áe ejecutar las disposiciones¡ establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da'las habitaciones ¿e los enfermos implican 

(?) En esta casilla se con<. ,gfiMan las deflaciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
V-.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad Central la cátedra de Química orgánica aplicada á 
la Farmacia, dotada con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
Ja cual, correspondiendo al turno de concurso de antigüe
dad, se anuncia previamente á traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de la 
expresada Facultad que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 1*7*7 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante profesional y el que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y  con informe del Jefe del estableci
m iento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Mayo de 1899.=E1 Director general, Eduardo 
de Hinojosa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la  fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
pr o ceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

M urcia.—Anacleto Sandoval, Hortaleza, 20, principal. 
A lgeciras.—-Salvador Castilla, Fuencarral, 47.
Jerez de la Frontera.— Angel Escalada, sin señas.

. Sourroix.—Melle Cambray, Jardines, 23.
París,—Leopoldo George, Esgrima, 9.
Monforte.— Manuel Esteire, Fuentes, 5.
Stuttgart.—Parpatent, sin señas.
Lérida.—Manuel Vivanco, Diputado á Cortes.
Idem .— Antonio Borrel, Senador del Reino.
N ancy.—Mr. Anacleto Manresa, Lista de Telégrafos. 
Bochesuryon.— Astolfo Manreso, ídem.
Napoli.— Darío Cartama, ídem.

OESTE

Cuenca.—Martín Lara, Doña Urraca, 1.

NORTE

Santiago,— Jenaro Carrero, Galería de Robles, 7, tercero-

ESTE

Burguillos.—Isidoro Salguera, Goya, 4.

FLORIDA

Grado.— Josefa Alvarez, Ilustración, 9, tercero 2.
Madrid 21 de Mayo de 1899.=E 1 Jefe del Cierre, Eugenio 

Benítez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana*

i n g r e s o s

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, peseta»,

■Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas....................... 2.713 163 2.876 82.403

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 335 11 346 9.280

Idem 2.a— Corredera ba
ja, 57  312 10 322 8.408

Idem 3.a — Infantas, 11. 424 25 449 12.730
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1     343 21 364 10.375

Totalsb  4.127 230 4.357 123.196

P A G O Ü

8Ú M B R 0 Í  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
á  INTERESES

Total Total
t» u  a , de por capital
Por salde. A  cuenta, reintegros. ¿Intereses.

...............  233 314 547 206.625*36

1   1,1      ■■■

Ha correspondido autorizar las operaciones en eetc día é 
los Sres. Consejeros sigDientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel C a v igg io li.=  D. Felipe González Valla- 
riño.—D. Ignacio Suárez García. = D . Rafael de la Cruz y 
Cappa.=D. José Mana de Pando y  Saavedra,—Vizconde de 
Torre-Almiranta.—Marqués de Camarines. = D . Mariano Gon
zález Dueñas. =  D. Alberto Bosch. =  D„ Andrés M ellado.— 
Marqués de C om illas.=D . Antonio Laa y Rute.

Madrid 21 de Mayo de 1899.=: El Director gerente* José 
Alvarez Marino.

A yuntam iento c o n stitu c io n a l d e  M a d rid
Secretaria,

Esta Excma. Corporación ha acordado, y  sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta el servicio de arras
tre, entretenimiento y conservación del material contra in 
cendios, bajo las siguientes condiciones

f a c u l t a t iv a s

1.a Es objeto de esta subasta la prestación del servicio de 
arrastre, entretenimiento y conservación del material contra 
incendios, de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

_2.a El tiempo de duración de este contrato será de cuatro 
anos, que principiaran á contarse cuarenta y cinco días des
pués de haberle sido notificada al contratista la aprobación 
definitiva de la contrata.

3.a El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista los 
locales que estime convenientes para la colocación de bombas 
y demás carruajes del servicio, y habitación para los conduc
tores de los mismos.

4.a El contratista contrae la obligación de tener perma
nentemente cuarenta conductores y cuarenta y dos caballe
rías atalajadas para el servicio de arrastre del material. Si el 
Excmo. Ayuntamiento acordara alguna variación en el ser
vicio que produjera aumento ó disminución en el personal, 
en el número de caballerías, ó en ambos, el contratista que
da obligado á L e í litar el número de conductores y caballe
rías que se le pidan en el primer caso, y en el segundo á reti
rarlos. Por cada caballería atalajada y por cada conductor 
que se aumenten, percibirá respectivamente 775 pesetas 75 
céntimos y 730 pesetas, dejando de percibir análogamente 
iguales cantidades en el caso de disminuirse el número de 
caballerías y conductores por cada una de las primeras y por 
cada uno de éstos.

5.a El. ganado, sin excepción, tendrá la robustez, resisten
cia y agilidad bastantes para conducir al trote largo, por lo 
menos, las bombas, escalas, carros ú otro material, al sitio 
del siniestro; alcanzará una alzada mínima de un metro 52 
centímetros, y será de cinco á ocho años de edad al ser reci
bido para el servicio contratado, en el que podrá permanecer 
mientras cumpla con las restantes circunstancias exigidas en 
la presente condición.

6.a El contratista dará á cada caballería diariamente cin
co litros 78 centilitros de cebada y 12 kilogramos de paja, de 
buena calidad una y otra, distribuidos en cinco piensos que 
se darán á las siete y á las diez de la mañana, á las dos y 
cinco de la tarde y nueve de la noche durante el invierno, 
adelantándose una hora el primer pienso en el verano.

Cuando una ó varias caballerías necesiten beneficio de 
habas, salvados, hierba ó de otra clase, el contratista lo pon 
drá en conocim iento del Arquitecto Jefe del servicio, el cual 
se dirigirá al Jefe del Laboratorio quím ico m unicipal para 
que designe un Profesor de Veterinaria que informará si en 
su concepto debe darse el beneficio que se indique ó no, y en 
caso afirmativo el número de días por los que haya de darse, j

7.a Todos los días, á la hora que se fije por el Arquitecto j 
Jefe del servicio, se paseará el ganado durante dos ó tres ho- \ 
ras, llevándole de mano sin enganchar á los carruajes, y s i- ¡ 
guiendo un itinerario previamente determinado. E l’ indicado \ 
paseo tan sólo se suspenderá cuando por razón de temporal ¡ 
de aguas, nieves, etc,, se haga necesaria la suspensión á ju i
cio del Arquitecto Jefe.

8ea Por los medios que el contratista estime convenientes, 
asegurará el suministro de pienso en las cuadras, y dispon
drá que se verifique el herrado y reconocimiento del ganado, 
de modo que estas operaciones ú otras análogas no puedan 
servir de pretexto para sacarle de las cuadras, sin sustituir
le previamente por otro que reúna todos los requisitos exigi
dos en la condición 5.a

9.a Los conductores de las bombas, escalas y demás m a
terial del servicio afectos á este contrato, no podrán ser me
nores de veinticinco años de edad. Serán robustos é inteli
gentes á ju icio del Arquitecto Jefe del servicio. Deberán ves
tir uniforme análogo al que use el Cuerpo de bomberos de la 
villa, y se distinguirán de éstos por una chapa colocada en la 
gorra que indique la clase de aparato de que esté hecho car
g o  cada conductor y  el número de aquél.

10. El personal facilitado por el contratista será filiado 
en la D irección del servicio, quedando obligado á obedecer 
las órdenes del Arquitecto Jefe, y en representación de éste, 
las del Jefe subalterno ó bombero más caracterizado del 
puesto á que cada conductor se halle afecto.

31. Los conductores no podrán retirarse de los locales 
dende se encierre el material de que se hayan hecho cargo, 
sin que previamente hayan sido sustituidos por otros que 
reúnan los requisitos señalados en la condición anterior.

12. Recibida la orden de salida para un incendio en la ca
pital ó su término, será obligación de los conductores llevar 
rápidamente al sitio del sinistro y poner á disposición del 
Jefe del servicio que se halle presente, el material que está á 
su cargo, admitiendo en los carruajes el personal del servi
cio que puedan éstos conducir.

13. El Arquitecto Jefe del servicio podrá imponer al per
sonal de conductores, por faltas justificadas, privación de 
haber de uno á cinco días, dando conocimiento á la A lcaldía 
Presidencia y al contratista á los efectos del pago. En caso j 
de reincidencia ó de que la falta revista im portancia ó gra- { 
vedad, se propondrá la separación, de que no podrá apelar el j 
contratista, siendo responsable ante la Corporación m uni- S 
cipal. j

14. Los atalajes, guarniciones, cuadras, cocheras, carrua- i 
jes y demás material de que se haga cargo el contratista, se \ 
se conservarán bien limpios. Las dependencias de cada pues- \ 
to del servicio, de uso común para todos los individuos del j 
mismo, se limpiarán por conductores y bom beros, siguiendo [ 
el turno que se establezca. \

15. Los Jefes subalternos y bomberas más caracterizados | 
de guardia en ios puestos del servicio, cuidarán del cu m 
plimiento de las obligaciones impuestas en las condiciones i

i anteriores* >

16. Será de cuenta contratista la adquisición ata- 
lajes y  guarniciones, ideáticos á los que actualmente ¿T ha
llan adoptados por el servid1 o.

17. Será de cuenta del contratista el -entretenimiento y  
conservación del material de qati se haga cargo, y la pintura 
y  compostura de Ion carruajes,"aun miando ésta suponga h\ re
posición de alguno ó algunos de los elementos constitutivos de 
aquéllos, como ejes, ruedas, ballestas, etc., com prom etiéndo
se á devolverlos en el mismo estado en que los hay a recibidor. 
En el primero y  tercer año de duración de este contrato, y en 
la época que le sea designada por el A rquitecto Jefe del ser
vicio, pintará todos los carruajes de que se Laya hecho car
go, dándoles tres manos de color bermellón y  una de barniz 
flafcing,

18. La recom posición de las bombas 7 escalas de salva
mento, en su parte mecánica, se verificará en-Jos tejieres m u
nicipales por cuenta del Excm o. Ayuntamiento.

19. Será de cuenta del contratista el suministro de ha * 
chonos de contravicnto que sean necesarios para, todo el ser-- 
vicio, los que serán de buena calidad., llevando en los carrua-- 
jes los que puedan ser colocados en cada, uno, Presentará, 
ademas en cada siniestro el número de hachones necesario, 
por si la importancia y duración del mismo hicieran preciso 
su empleo.

20. El contratista facilitará por su cuenta el alumbrado- 
de las cocheras, cuadras y carruajes de que se haga cargo.

21. En el caso de que en alguno de los pueblos colindantes 
con Madrid, y por excepción en algún caso extraordinario en 
otras localidades, se manifestara un incendio ú ou o sinies
tro que hiciese necesario el auxilio del material contra in 
cendios de esta Villa, el contratista tendrá la obligación de 
conducir éste al sitio del siniestro, siempre oue lo disponga 
la Autoridad municipal.

22. Si ocurrieran otros siniestros, como hundimientos, 
avenidas, anegamientos, etc., que pudieran hacer necesario 
el empleo de bombas de agotamiento y  demás útiles destina
dos al servicio contra incendios, queda el contratista obliga
do, sin pretexto ni excusa alguna, á conducir los aparatos 
necesarios en cuanto sean pedidos.

23. Cinco días antes de empezar á regir este contrato, dos 
Profesores Veterinarios municipales reconocerán el genado 
que presente el contratista, expidiendo certificación acerca 
del estado de sanidad y demás condiciones do utilidad que 
tenga para el servicio, dando la reseña completa de cada ca
ballería. En igual forma se procederá siempre que sea retira
da una caballería por inútil para sustituirla per otra.

24. Cinco días antes al en que haya de empozar su con
trato presentará el contratista los atalajas correspondientes 
á las 42 caballerías, ante la Junta, que designe el Excelentísi
mo Sr. Alcalde. Del reconocim iento y de la recepción del ga
nado se, extenderá acta por triplicado, que suscribirán toáos
los asistentes con representación oficial, remitiéndose un 
ejemplar á la  Secretaría de S. E., otro á las oficinas del servi
cio, y entregándose el tercero al contratista.

25. Igualmente se inventariará por triplicado todo el m a
terial de que se haga cargo el contratista, consignando el es
tado en que se hallen los carruajes, herramientas y demás 
efectos que se le entreguen, dando á cade, ejemplar del inven
tario el mismo destino que á las certificaciones relativas al 
ganado, á que se refiere la condición anterior.

26. El contratista percibirá la cantidad en que se le adju
dique el remate por mensualidades vencidas, con cargo al 
capitulo y  artículo correspondientes del presupuesto de gas
tos de S. E., previo reconocimiento del ganado en las cua
dras por dos Profesores Yeterinarios municipales, que certi
ficarán por duplicado reunir el ganado las condiciones nece
sarias para el servicio, ó en caso contrario, indicar en oficio 
las caballerías que deben ser retiradas y sustituidas p or  
otras, lo que deberá verificarse inmediatamente, imponién
dosele al contratista una multa de 10 pesetas vor día y caba
llería inútil que no sea sustituida por otra que reúna las con
diciones exigidas en la condición 5.a El Arquitecto Jefe cer
tificará por duplicado el cum plim iento de les restantes con
diciones del contrato, ó dará cuenta á la Alcaldía Presiden
cia de las deficiencias observadas.

27. Por cada una de las faltas que se observen en el cu m 
plimiento de este contrato, el Excmo. Sr. Alcalde podrá im 
poner al contratista descuentos de 50 á 200 pesetas, que sa 
harán efectivas de la primera consignación que deba per
cibir.

La falta de rapidez en el arrastre que motive la de asis
tencia oportuna del material á la extinción de los incendios* 
se considerará como la mns grave; por consiguiente, se apli
cará el más enérgico correctivo de los indicados en el párra
fo anterior,

28. Reglamentariamente se pasará revista al personal y  
material dos veces al año: una, en los meses de Marzo, A b ril 
ó Mayo, y otra, en los meses de Septiembre, Octubre ó N o
viembre, sin perjuicio de cualquier otra revista que, con ca 
rácter extraordinario, ordene el Excm o. Sr. Alcalde.

29. Debiendo entenderse este contrato á riesgo y ventura*,; 
el contratista no podrá entablar reclamación alguna por au—* 
mentó del precio de la cebada y paja en el mercado.

80. En nigún momento podrá el contratista traspasar laó 
contrata, que sólo cambiará de personalidad por necesaria 
sucesión directa.

31. En caso de descubrirse un sistema de tracción disti;
ta de la animal, el Excmo. Ayuntam iento se reserva el dsj e- 
cho de autorizar su implantación, sin que el contratista pi ie „ 
da reclamar indemnización de ninguna clase, si bien en 
igualdad de circunstancias será preferido el que tenga y 
cargo el servicio objeto del presente contrato.

32. El tipo m áxim o admisible para Xa, subasta sf rá de 
81.000 pesetas.

ECONÓMICO-ADMINISTRA! IVAS

1.a La subasta se verificará el día, 3 de Junio de 1899, 
á las cinco de la tarde, en la sala de? rematas, d® lf 1 primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo.. Sr. AlaalidePr esidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo tam bién  al acto 
el Sr. Regidor que designe y  una de los Notaxkjs de su E x
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Se¡oreLaría del A yu n 
tamiento, de una á tres, todos los días no ferrados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos do condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones, que estimen necesarias sobiq¿ iüs conciieionqs de
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la  subasta , se en treg a rán  aI Sr. P residen te  las proposiciones 
en pliegos cerrados, qj~uq rubricvarán en el acto los in teresados. 
D ichos pliegos deberán  con tener la  p roposición  a ju s tad a  al 
modelo, el resguardo  que acred ite  la  co nstituc ión  de la  fianza 
provisional y la  codillo, personal del lic itado r. C uando uñb 
de éstos p re ( Ou m s do u n  pliego, b a s ta rá  que en cu a lq u ie ra  
de los quo pao» no iñom paiíe estos dos ú ltim os docum entos. 
Los referido- . n v * 3  serán  num erados por el Sr. P res iden te  
por el orden dv> p >entaelon, y u n a  vez en tregados no pod rán  
re tira rse  por o m ^ ú n  m otivo.

5.a La f i u '  v p rov isional que m enciona la condición  a n te 
rio r, co n sis ten te  en el 5 por 100 del to ta l de esta subas ta , im 
p o rtan te  16.2(00 pesetas, se co n s titu irá  en m etálico  ó en efec
tos púb licos en la Caja general de Depósitos y A m ortización ; 
pero cuand  o aquélla  se co n stitu y a  en los segundos, se v e ri
ficará  con sujeción al precio que éstos tu v ie ro n  en la  p laza  el 
d ía  an te r  ior al del rem ate, según  la  cotización oficial.

6.a L1 precio tipo  p a ra  la  su b as ta  es el de 81.000 pesetas 
por cuba  año,, ó sean 334.000 pesetas por los cua tro  años, y las 
p a r t id a s  por donde  lia  de satisfacerse  esta  obligación f ig u ra - 
¿ á n  consignadas en los respectivos p resupuestos p a ra  dichos 
sanes. económicos,,

fifi Los i > i t ‘ l(‘ip qu 1 sC  lo d m en podrán  p resen ta r sus 
'•proposición c R *gi ir  > miuDMi 'leí E x cm o  A y u n tam ien 
to  d o ra r le  o 1 j m¡ 1 1 ; , sin  al de la lic itac ió n  y en
las l'Ci"..: d 'I i • h* . r  *iL c > do conform idad con lo dis~
uacob/ por h A ! fifi 3 Cu n  en 30 de Enero de 1899.

8 .:l O .  * i i 1 c- Ld ra r hi m edia ho ra  m arcada
en la  c u io á  bi el Sr. P residente h a rá  a n u n c ia r que fa lta  
sólo di dio f i iop<> pare, te rm in a r el plazo de adm isión; corrido  
que SO; declarará  te rm inado  y procederá á la  a p e rtu 
ra  por el c n  de p resen tación  de los pliegos en tregados, y 
las prc o es que con tengan  serán  leídas en a ltav o z , des- 
echaiu  l u to  las que no vengan  acom pañadas del res
guardo  de depósito y do la  cédu la  personal del lic itad o r, las 
que excedan del tipo m ere*do po ra  la su b as ta  y las que no se 
a ju s ten  al modelo inserto  á con tinuación , siem pre que las d i
ferencias puedan  p ro d u c ir á su ju ic io  duda rac iona l sobre la  
persona del lic itad o r, sobre el precio ó sobre el com prom iso 
que co n tra ig a . E n  el caso de ex is tir  d icha  duda, la p roposi
ción será descollada, au n  cus rulo el lic itado r m anifieste  su  
conform idad en que se en tienda redac tada  con e s tr ic ta  su je
c ión  al modelo.

9 .a D o sju  ' 1“ 1 « le ' ,,cn r ) de todas lás proposiciones presen
tadas . que deb ( o « „ m huso en papel del sello 12.°, el se 
ño r bre-ideid ' ul udm* •' provisionalm ente el rem ate al au to r 
de la m ás nt isa i * • 1 s adm itidas, devolviendo á los li
d ia d  ores (¡4  »*<•f 'o coidoi -íes con que queden desechadas sus 
p ropos;cioues los resguardos y cédulas de vecindad  que las 
acom pañaban , con cuyo recibo se en tiende que ren u n c ian  á 
todo derecho á la  ad jud icac ión  definitiva del rem ate.

10. En el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones iguales 
á la  m ás beneficiosa p a ra  los fondos m un ic ipa les , se ab rirá  
lic itac ió n  en tre  sus au to res por p u jas  á la  llan a  d u ra n te  un  
plazo de diez m inu tos, pasado el cual, previo apercib im ien to  
por tres veces, se ad ju d ica rá  p rov isionalm en te  el rem ate  al 
q ue  hubiere m ejorado la suya  en favor de esta  V illa, y  si no 
hub iere  m ejora  ó resu lta sen  v a ria s  en los m ism os té rm in o s, 
la  c itada  ad jud icación  se h a rá  á favor de aquel cuyo pliego 
te n g a  el núm ero de orden m ás in ferio r.

11. E l rem a tan te  no podrá ceder n i tra sp a sa r lo s  derechos 
que  nazcan  del rem ate, pues queda p roh ib ida  te rm in a n te 
m ente la  tran sfe ren c ia  de los m ism os, en uso de la facu ltad  
q u e  al A y u n tam ien to  concede el a rt. 24 del R eal decreto de 4 
de Enero de 1883.

12. El lic itad o r á cuyo favor quede el rem ate  se obliga á 
co n cu rrir á Jas losas C onsistoriales el día y ho ra  que se le 
se malo á c b u g e r  In correspondien te  e sc r itu ra , en tregando  el 
docum ento que acred ite  haber consignado  como fianza defi
ní (i va cu la, Ce ja genera l de Depósitos y A m ortización  32.400 
pesA m  m  ru-dáímo ó en efectos públicos al tipo que tu v ie 
ron  en i--, cotización oficial el d ía  precedente. Si el rem atan te  
no p restase la fineza definitiva, no concurriese  á o to rg ar la  
e sc r itu ra  ó no llenase las condiciones precisas para  ello, aun  
después de tr a n sc u rr id a  la  p ró rro g a  que al efecto se le con
ceda, caso de que exista, causa justificada  para  o to rgarla , se 
te n d rá  por rescind ido  el co n tra to  á perju ic io  del m ism o re
m a ta n te , con los efectos del a rt . 23 del E eal decreto de 4 de 
E nero  de 1883, quo reg lam en ta  y m odifica el de 27 de F ebre
ro  de 1852 sobre con tra tac ió n  de servicios públicos.

13. El r^ n -q  n J c podrá re tira r  el exceso que resu lte  ó h a 
brá de repom - u-ferencia, siem pre que el precio de los efec
tos deposit; dos su  ra d u ran te  el co n tra to  u n  aum en to  ó d is
m in u c ió n  que exceda del 3 por 100 respecto al del d ía  en que 
se haya c m s titu íd o  la  fianza. T am bién  'queda obligado á 
com pletar el im porte  de la  m ism a, siem pre que p a ra  hacer 
efectivas las responsab ilidades en que in c u r ra  se ex tra ig a  
u n a  parte  de ella. Sí debiendo reponer en cu a lq u ie ra  de a m 
bos casos no lo hiciese den tro  de los diez d ías sig u ien tes  al 
en que sea requerido  p a ra  ello, el A yu n tam ien to  podrá  dar 
por rescindido el con tra to  con los efectos del ya  c itado  a r 
tíc u lo  23 del Eeal decreto  de 4 de E nero  de 1883.

14. La fianza será  devuelta a l co n tra tis ta , p rev ia  certifi
cac ió n  riel -Sr. Arqm tecfo  Jefe del servicio co n tra  incendios, 
v isada p c?* el E xcm o. Sr. A lealde P residen te , en que conste 
.haber cum plido  el rem atan te  con todas las  condiciones esti
p u lad as  en la e sc r itu ra  de co n tra to .

15. El A yun tam ien to , usando de la  facu ltad  que le conce- 
■de el a r t . 29 del E eal decreto de 4 de E nero de 1883, podrá 
re sc in d ir  el con tra to  en cua lqu ie r tiem po de la  d u rac ió n  del 
m ism o por fa ltas del rem atan te  ó por m era  conven iencia  de 
la  C orporación.

16. El c o n tra tis ta  no podrá ped ir aum en to  ó d ism inución  
del precio en que hubiese quedado la  su b as ta , ó resc isión  del 
^contrato, sea cu a lq u ie ra  la causa  que alegue, porque éste
te n d rá  lu g a r  á riesgo y v en tu ra .

17. El co n tra tis ta , p a ra  todos los inc iden tes á que  pud ie 
r a  dar lu g a r  esta  su b as ta , ren u n c ia  el fuero de su  Juez y  do
m icilio .

18. El rermfie obliga al c o n tra tis ta  y  al E xcm o. A yunta
m ien to  desde la  .definVñva aprobación  del m ism o.

19. El c o n tra ta d a  queda obligado á sa tisfacer los gasto s 
de e sc r itu ra , sus copias y  dem ás que pueda o rig in a r  la  su 
basta , así como el im p o rte  de la  in serción  de todos los docu
m entos que lo h ay an  sida  p a ra  la  m ism a en los d ia rio s  oficia
les de M adrid, p resen tando  a1 efecto, an tes de fo rm alizar la 
e sc r itu ra  ó neta, de rem ate, el correspondien te  resguardo  de 
haber hecho efectivo el m encionado  im porte. T am bién  queda 
obhgado el co n tra tis ta  á sa tis face r á la^H acienda púb lica  el 
im porte  de los derechos reales, si ú>s devengase, y el de cu a l
quiera. o tra  con tribución  ó im puesto, á cuyo fin adquiere el 
com prom iso de p resen ta r la  esc r itu ra  de ad jud icación  en las 
Oficinas liq u id ad o ras  dentro  de los p lazas legales, s in  cuyo

rer^r/isito no se le sa tis fa rá  por el Excm o. A y u n tam ien to  can- 
t ¿d•«d a lg u n a  por cuen ta  del co n tra to .

20. Serán nu los y sin  n ingún, efecto los re sg u ard o s  de de
pósitos prov isionales que no están re in teg rad o s con u n  sello 
m u n ic ip a l, especial de su b astas , por cada  500 pesetas de su  
im porte  ó fracción  de esta  sum a.

M adrid 19 de Moyo de 1899.— El Secretario , F rancisco  
E uano .

Modelo de proposición
B . . . . . , ,  que v ive .......  en terado de las condiciones p a ra

la su b as ta  en púb lica  lic itac ión  del servicio de a rra s tre , en 
tre ten im ien to  y conservación del m a te ria l con tra  incendios 
por té rm in o  de cuatro  años, an u n c iad a  en el Boletín oficial
de la  p rov incia  y  G a c e t a  de esta  cap ita l del d í a   de .....
d e    conform e en u n  todo con las m ism as, se com prom ete
á to m ar á su  cargo d ic h o  con e s tric ta  su jeción  á ellas.

(A quí la  proposición en esta form a: por los precios y  tipos, 
ó con la baja d e  t a n t o  (en le tra) en los precios tipos.)

M adrid  d e  de 189 .
(Firma del proponente.)

A d v e r t e n c i a . E l  re in teg ro  m u n ic ip a l que expresa l a  con
dición 2fi de este pliego h a  de h a lla rse  adherido a l  resguardo  
que expedirá l a  A dm in istrac ión  de Propiedades de esta  V illa , 
p rev ia  p resen tac ión  del expedido por la  Caja genera l de D e
pósitos, según lo d ispuesto  por la  A lcald ía  P res idenc ia  en 26 
de A bril próxim o pasado . —-S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

PATERNA
D. Pascual Monzón Lope, segundo Teniente, con destino 

en 1a, Comisión liquidadora de! primer batallón expediciona
rio á Cuba del regim iento Infantería de Tetuán, núm. 45, y 
Juez instructor del procedimiento que se instruye por fa lle
cim iento en la expresada isla del de igual clase D. Juan Mon
tuno González,

Por el presente cito 31 emplazo á todas las personas quo 
se crean con derecho á los bienes que dejó el finado, para qué 
en el término de quince días, á contar desde el en que se pu
blique este edicto, comparez"?n en este Juzgado, sito en la  
calle del General Don Antonio -ALÓ, núm. i 5, Paterna (Va
lencia), donde se encuentran l.is oficinas de la mencionada  
Comisión liquidadora, con el fio h  que presenten los docu
mentos que acrediten dicha circunstancia, favoreciendo con 
ello la adm inistración de justicia .

Paterna 12 de Mayo de 1899— Pascual Monzón. Por 
mandato de S. S., el Secretario, Jacinto Dolz.

2600— M
PONTEVEDRA

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta
m iento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1898 José Sonto López, hijo de Ramón  
y de Manuela, natural de Carbia, parroquia de Camanzo, ave
cindado en ídem , del Ayuntam iento de Carbia, partido de La- 
lín , provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, 
de diez y nueve años y diez meses de edad, su estatura un  
metro 550 m ilím etros, su religión Católica, Apostólica, Ro
mana, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño oscuro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire natural, producción  
fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
treinta días se presenta en esta zona á dar sus descargos en 
el expediente que se le sigue por falta á concentración para 
su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la  ley exhorto á todas las A utori
dades, tanto civiles corno m ilitares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
recluta, y caso de ser habido en esta región lo rem itan á m i 
disposición, con las seguridades convenientes, y en otro caso 
á la Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocim iento de todos este llam a
m iento, puhlíquese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Pontevedra á 3 de. Mayo de 1899.= V .°  B .°=E 1  
Juez instructor, José Suárez.—Por orden y mandato, el Secre
tario, Francisco Lorenzo. 2601—M

SALAMANCA
D. Enrique Cerveró Blanco, Comandante del regim iento  

Infantería reserva de Salam anca, núm . 108, como Juez ins
tructor en causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el segundo Teniente 
de la escala de reserva retribuida del citado regim iento Don 
Juan Macías Monroy, cuyas señas particulares son: alto, 
pelo rubio, cej«s al pelo, ojos castaño claros, color bueno, no 
tiene n inguna seña particular en la cara, á quien sum ario 
de orden del Sr. Coronel del mencionado Cuerpo por el delito 
de abandono de residencia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto Hamo, cito y  
emplazo á dicho Oficial, para que en el térm ino de treinta  
días, á contar desde la fecha de la publicación de éste, se 
presente al Sr. Oficial de la guardia del principal de esta p la
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim ien
to  de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la  guardia del principal de esta plaza y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia  
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletines oficiales 
de Cáceres y  en el de esta provincia.

Salam anca 9 de Mavo de 1899.--- Enrique Cerveró.
26 L 5—M

SAN FERNANDO
D. Manuel R iaño y de la Puente, Alférez de Infantería de 

Marina y  Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
soldado del mismo Cuerpo José Mercader Piñol por el delito  
de deserción.

Por la  presen te  cito, llam o y em plazo o fer-
cader P ino l, h ijo  de Ja im e y de Josefa, n  ¡ ola
(T arragona), de vein tisé is  años de edad, -cío
Inbr ■ h  ‘ t v "» que en el té rm ino  rm.yr .* ■ u ita
días, con n a  o desde la  in serc ión  de esta * ios
per:o  ̂ * e*̂ a localidad , en la  G a d /tv  . Bo-
ietíi oí c » m prov incia , com perezca •< > de
los 1  iq5 i 0  anales de T arrag o n a , a m a ra
resix - loe cargos que co n tra  él 1 «* a do
proceso; bajo apercib im ien to  qué no cor.-q. de
clarado  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  q „ *

E n nom bre cíe S . M. el Rey (Q. D. C 7 R as
las A utoridades, así civiles como m ililm «j' i ce
dan á la busca  y cap tu ra  del referido 1 ñol,
rem itiéndolo  en clase de detenido, y con 9 ' i n 
venientes, al cu arte l de San C arlos de Id? • o :ia y
á m í d isposición , por tenerlo  así acordado « * » de
esta fecha .

D ada en San  F ernando  á 10 de Mayo mué!
R ia ñ o .= P o r  m andato  del S r. Juez, S e rh  n

SANTIAGO •

D. L u is Soto R odríguez, segundo Tt ’ Hón,
C azadores de V ergara, núm . 18, y J u e ;  . vp e-
diente qiu por la  fa lta  grave de prim e 1
ye c l v 'Í- el re c lu ta  destinado á este h * 2.c ía
S. ihez , do la zona de S an tiago  y reem p

P l  presen te  req u is ito ria  cito , P 1  P e
dro G arcía  Sánchez, hijo de A ndrés y d 7 1 de
C urtís, p rov incia  de la  C oruña, de ofium ’ s y
ocho años de edad, de estado soltero, ’ Ies
son les sigu ien tes: pelo negro , cejas a)  ̂ sriz.
re g u la r, ba rb a  n in g u n a , boca reg u la r. » en te
espaciosa, a ire  m arc ia l, p roducción  buena * m.» m p ar
tic u la re s  no tiene  n in g u n a , p a ra  que *-u uno
de tr e in ta  d ías, á co n íá r desde la  p u h lu  ' q u i-
s ito ria  en la  G a c e ta  de  M adrid  y Bol el pro
v incia , com parezca en este Juzgado  d m i
d isposición, á fin de responder á los oe -g ' f ian
en el expediente que de orden superic?r « » dta
g rave de p rim era  deserción; bajo apered»’ >. * > '"» > s< no
lo verifica se le declarará rebelde, siguió-u « ¡ 1 do á
que h ay a  lu g a r  en derecho.

A su  ves, en nom bre de S. M. el Rev (' lo y
requ iero  á todas las A uto ridades, t r n U  • U ta -
res y de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que pru i i l i-
geneias en busca y c a p tu ra  del alu.bfij * S án 
chez, y ceso de ser hab ido  lo re m ita '» m al
cu arte l que ocupa el c itado  b a ta lló n   ̂ ' m i
d isposición; pues así lo tengo  acordado t , * , - esta,

D ada en S an tiago  á 28 de Abril de I8S9 ,-E ra is  fisto .
fié A: -M

D. Eduardo Carnero Calvo, segundo Teniente del bata
llón  Cazadores de Yergara, núm . 18, y  Juez in s tru c to r  del 
expediente que por la  falta grave de p r im e a  coser clon ,se 
instruye contra el recluta Manuel Figueir; \  T> fifi proceden
te de la zona de Santiago y reemplazo de 18P&

Por la presente requisitoria cito, llam o y em plazo á Ma
nuel Figueiras Vidal, hijo de Francisco y de María, natural 
de Tallazo, Ayuntam iento de Lousame, Juzgado do primera 
instancia de Noya, provincia de la Coruña de - m ratero,
de diez y nueve años de edad, de estade l .í v. . - .- ias se
ignoran, su estatura un metro 490 m ilím  - • - ‘«ve en
el té rm ino  de tre in ta  d ías , á co n ta r de>- A - ( ...... ' ón de
esta req u is ito ria  en la  G a c e ta  d e  M a d r ^  t- - -Peiol de
esta p rov incia , com parezca an te  este Ju z - í  ̂ -T- 4 -ooción,
y á mi d isposición , á fin de responder * jV v , m i o re
su d e n  en el expediente que de orden saprn :•>- ■>* ’ ■ por
la  Ja ita  g rave de primera deserción; bajo • R:"* m U o de 
que sí no lo verifica en el té rm in o  seña EL* ve a v A. a oirá en  
rebeld ía , sigu iéndo le  el perju icio  á qee l-<t o - r  en de
recho,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.q exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares  
y de policía judicial, para que practiquen las más activas
pesquisas para la  busca y captura del aludido M anuel F i
gueiras V idal, y  en caso de ser habido lo ■ ¡- 1 • u o-’̂ so al 
cu al te 1 que ocupa el expresado batallón en esta  plaza y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligenc ia  de esta  
fecho.

D ada en Santiago á 29 de Abril de 1899.—E duardo  Car-- 
n ero .= P or su mandado, el Secretario, Secunciino Rodríguez.

2613—M

D. Pedro Gómez Moreno, segundo Te o i •  ̂ m m ntería
con destino  en la  Comisión liquidadora 0 u • < e* batallón.
Cazadores de Cádiz, núm . 22, afecto al rb i % ^, .0 m. 18,. 
y Juez in s tru c to r de la causa que se sigue  a l soldado del c i
tado batallón , Manuel Cabrera Almedo, por el delito  de de
serción al cam po enem igo con armas, perteneciendo  al d is
tr ito  de Cuba.

Por la presente requisitoria llam o, cito y em plazo al so l
dado Manuel Cabrera Almedo, hijo de José y de Francisca,, 
natural de M ontellano, provincia de Sevilla , de veintiséis, 
años de edad, de estado soltero, de oficio del cam po, de es
tatura un metro 623 m ilím etros, cuyas señas personales son  
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, color m oreno, frente: 
regular, aire del país, producción regular, sin señas particu
lares, para que en el plazo de treinta días, contados desde la. 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oñeial de la provincia de Sevilla , com parezca eir este  
Juzgado m ilitar, cuartel de Santa Isabel de esta capital, ó 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre; bajo aper
cibim iento de no comparecer en el plazo fijado p ara  respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r .

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)? encargo  á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res  y  de poli
cía ju d ic ia l, practiquen diligencias para la  busca y c a p tu ra  del 
referido soldado, y  en caso de ser habido ó presen tado  le pon
g an  á m i disposición, con las seguridades convenien tes; pues 
así lo tengo  acordado en d iligencia de este d ía .

S an tiago  de G alicia á 12 de Mayo de 1899,--P ed ro  Gómez*
2611—M

D. Pedro Gómez Moreno, segundo T enien te  de In fa n te r ía  
con destino  en la Comisión liquidadora del d isuelto  b a ta lló n  
Cazadores de Cádiz, núm . 22, afecta al de V ergara , n ú m . 18, 
y Juez in s tru c to r  de la causa que se le sigue al soldado del 
sitado b a ta lló n  de Cádiz Esteban Pérez López por el delito  
le  primera deserción.



Gaceta de Madrid.- Núm. 142 22 Mayo 1899 615
Por la presente “requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Esteban Pére,z Lopes, hijo de José y de Juana, natural de Moratalla, provincia de Murcia, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, de oficio bracero, de estatura un metro 592 milímetros, cuyas señas particulares ó personales son las si guíenles: pefe negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris regu W , baiba naciente, boca regular, color moreno, frente regular., aire marcial, producción buena, sin  señas particular es, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Santa Isabel de esta capital, ó ^ante la Autoridad del punto donde se encuentre; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, para responder á los cargos que le resultan en dicha causa, é'erá -declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen diligencias para la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser habido ó presentado lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes; ppes así lo tengo acordado en diligencia de este día.Santiago de Galicia 10 de Mayo de 1899.—Pedro Gómez.2610—M

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del batallón de Orden público Clemente Herrería García, natural de Cádiz, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio herrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el Gobierno militar de esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que le resultan de la sumaria que se le instruye por robo de un reloj y prendas de vestir, efectuado en el vapor Alfonso XIII  el día 30 de Diciembre de 1898; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haja lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al Gobierno militar de esta plaza á mi disposición, por haberlo acordado así en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1899.=Juan Rivera.2607—M

D. Adolfo Gallegos Alfaro, primer Teniente del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado de orden del Sr. Coronel de este regimiento para la tramitación del expediente contra el soldado Juan Gómez López por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Gómez López, hijo de Juan y de Isabel, natural de Vélez Rubio, provincia de Almería, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, Cejas al pelo, nariz regular, ojos-negros, barba poca, color sano, aire regular, producción buena, y de un metro 600 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia de Almería, comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento de Soria, núm. 9, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Jiian Gómez López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el referido regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1899. =  Adolfo Gallegos.2603—M

D. Pedro Bustamante Vargas Machuca, segundo Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Juan Manuel Jiménez, del mismo regimiento, por la falta grave de primera deserción.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado Juan Manuel Jiménez, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen, donde se aloja la fuerza del regimiento, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dado en Sevilla á 4 de Mayo de 1899.=El segundó Teniente, Juez instructor, Pedro Bustamante Vargas.2605—M

D. Federico Castañón Reguera, segundo Teniente del se-f undo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y uez instructor del expediente seguido al recluta de este regimiento Roque Baeza González por la falta de incorporación a filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Roque Baeza González, hijo de Gabriel y de Manuela, natural de Félix, provincia de Almería, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son; pelo negro, .cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire natural, producción buena, y de un metro 508 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la ^publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de 
J a  ¡Gavidia de esta ciudad, á m i disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en el expediente que de orden del . Coronel de este regimiento se le sigue por falta de incor- pvoraeió$i á.filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarad© rebelde.A  b u  vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y# de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta,, y en caso de ser hallado lo /em itan en clase de presó, Qon \m  seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dispu!lición.Bada fi* Sevilla % i  de Mayo de l ^ r f ^ d e r i c o  Castañón,2606—M

D. Ricardo Rojas Solís, segundo Teniente del regimiento \ Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Manuel de Jesús Jiménez, del mismo regimiento, por la faita de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel de Jesús Jiménez, soldado de este regimiento, natural de Medina, Ayuntamiento de ídem, provincia de Cádiz, zona de reclutamiento de ídem, núm. 42, nació el 10 de Junio de 1875, de oficio impresor, estado soltero, su estatura un metro 553 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, barba ninguna, boca regular, para que en el preciso término de treinta días, contados á partir desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuarto de banderas del regimiento, para responder á los cargos que le resultan por la falta de incorporación á filas; advirtiéndole que no compareciendo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas la-s Autoridades civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel de Jesús Jiménez, y caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Ricardo de Rojas. 2602—M

D. Ramón García Angulo, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado en el expediente que se sigue contra el soldado del mismo, Juan Sánchez Martínez, por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Sánchez Martínez, natural de Huércal Overa, provincia de Almería, hijo de Salvador y de Francisca, estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, para que en el preciso término de treinta días, á partir del de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Gavidia de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido al cuartel de la Gavidia de esta capital, encla- se de preso y con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia anterior.Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 1899. =  Ramón García y Angulo. 2604—M

D. Senén Maldonado Hernández, Capitán Ayudante del primer batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor en la causa que por deserción se sigue á los soldados de este regimiento Adolfo Vázquez Magro, Antonio Andrés Sorio y Justo Jiménez Sánchez.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Adolfo Vázquez Magro, hijo de Justa, natural de Madrid, de veintitrés años, sus señas: pelo negro, ©jos pardos, color moreno, barba poca, nariz y boca regulares, estatura un metro 700 milímetros.Asimismo cito, llamo y emplazo al soldado Antonio Andrés Sorio, natural de Valencia, hijo de Andrés y de María, de veinticuatro años, sus señas son: pelo castaño, ojos pardos, color regular, barba poca, estatura un metro 740 milímetros.Igualmente cito, llamo y emplazo al soldado Justo Jiménez Sánchez, natural de Almuñécar (Granada), hijo de Juan y de Dolores, de veintiséis años, soltero, sus senas: pelo negro, ojos melados, color moreno, nariz regular, barba ninguna, estatura un metro 740 milímetros.Los tres individuos citados se presentarán en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, en este Juzgado, sito en el cuartel de San Hermenegildo, para responder á los cargos que les resultan en la sumaria que por deserción les sigo; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán declara
dos rebeldes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practiquen la busca y captura de los procesados.Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 1899.=Senén Maldonado.2609—M

D. Antonio de Batlle Pérez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo sumaria por atentado á dos agentes de la Autoridad al soldado del expresado regimiento Manuel Caballero de los Santos, y debiendo ser ratificado en las declaraciones que tiene prestadas en la referida sumaria el agente de vigilancia José Caraballo Veranogo, vecino de esta ciudad, de cuarenta y cinco años de edad, casado, que residía en la calle Muró de los Navarros, núm. 43, y habiendo desaparecido de su domicilio, é ignorando su paradero, se cita y  llama por medio de este edicto, para que dentro del término de quince días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado (Unión, 3), á prestar dicha ratificación; apercibiéndole de que si no comparece se le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.Dada en Sevilla á 6 de Mayo de 1899.=E1 Juez instructor, Antonio de Batlle.=Por su mandato, el cabo Secretario, Marcelino Polo. 2608 —M

ULLDECONA
D. Ramón Badell Mareé, primer Teniente del segundo ba- iallon del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración contra el recluta de este regimiento Francisco Gol Perdíguez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Gol Perdíguez, recluta del citado batallón y regimiento, natural de Eneasabina, provincia de Lérida, hijo de Francisco y de Dolores, soltero,, de diez y nueve años de edad, oficio labrador, sus senas; pelo castaño, cejas al pelo, ojus pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano,

frente regular, y de un metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t  < d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en el cuartel de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas^ las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Gol Perdíguez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ulldecona á 12 de Mayo de 1899.=Ramón Badell.2621—M
VALENCIA

D. Luis Ferrer Pérez, primer Teniente del regimiente Infantería de Mallorca, Juez instructor del expediente que por deserción se instruye contra el soldado de este regimiento José Grau Villada.Por la presente requisitoria cito y emplazo á José Grau Villada, hijo de José y de María, estudiante, natural del Grao de Valencia, provincia de ídem, avecindado en el Grau, de veintitrés años de edad, soltero, su estatura un metro 665 milímetros, sus señas particulares: pelo, cejas y ojos negros, nariz, barba y boca regulares, color moreno, para que dentro del término de treinta días, á contar desde en el que se publique esta requisitoria, comparezca en el cuartel de San Juan de la Rivera; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.
Y para su publicidad, insértese la presente en la G aceta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Valencia á 9 de Mayo de 1899.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, Luis Ferrer. =  Por orden del Sr. Juez, José Martínez. • 2622—M

D. José Hernández Plá, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de esta plaza y del expediente seguido contra el voluntario del batallón Voluntarios de Matanzas, Vicente Crespo Crespo por el delito de deserción con armas y  municiones al enemigo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado voluntario Vicente Crespo Crespo, que desapareció de su batallón en los primeros días de Septiembre de 1898, sin más señas, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el Gobierno militar de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que ls resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen cias en busca del referido procesado Vicente Crespo Crespo,  ̂en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al punt ya mencionado.Valencia 9 de Mayo de 1899.=José Hernández. =E1 Secre tario, Julio Pal acio. 2623—M

ZARAGOZA
D. Antonio Espinosa Sánchez, Capitán Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del propio Cuerpo para la continuación de esta causa.Hago saber que ignorándose el paradero del soldado regresado de Cuba Juan Criado Muñoz, del disuelto regimiento de Hernán Cortés, hijo de Victoriano y Andrea, natural de Guadalcanal, provincia de Sevilla, avecindado en su pueblo, de veintiocho añoe de edad, estado soltero, su estatura un metro 636 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trigueño, frente buena, aire bueno, producción buena, senas particulares ninguna, á quien estoy sumariando por el delito de lesiones graves inferidas á otro de su clase, sin que se halle comprendido en el Real decreto de 29 de Marzo último por haber causado inutilidad;Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Caballería del Cid, de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento di ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si guiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y á los agentes de la policía judicial, para que practique; activas diligencias en busca del referido procesado, y en cas de ser habido lo remitan en calidad de preso,-con las seguri dades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Se villa .Dado en Zaragoza á 4 de Mayo de 1899.=E1 Juez instrqx tor, Antonio de Espinosa. 2626—M

D. Emilio Gómez del Villar, primer Teniente del segund batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, ; Juez instructor de causas militares.No habiendo verificado su incorporación á banderas e soldado de este regimiento Faustino Rodríguez García, na tura de Bretún (Soria), hijo de Juan y de Francisca, á quiei me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prime ra deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di cho Faustino Rodríguez, para que en el término de treint días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in serta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente e este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bai apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecieí en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugaA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite res y á los agentes de la policía judicial, para que practique 5 activas diligencias en busca del referido procesado, y caso c
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ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de éste día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Soria. , T

Zaragoza 5 de Mayo de 1899 =E m ilio Gómez del̂  Villar.=  
El Secretario, Braulio Calvo Sánchez. 2625 M

D. Adolfo Zaraguini y Armenteros, Comandante del según” 
do batallón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se instruye contra el soldado Victoriano del 
Campo García. , .

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo a Victoriano 
del Campo García, soldado de este regimiento, hijo de Pedro 
y de Josefa, natural de Villar del Ala, parroquia del Salva
dor, Ayuntamiento de ídem, provincia de Soria, avecindado 
en este pueblo, Juzgado de primera instancia de Soria, distri
to mililar de Aragón, nació en 21 de Mayo de 1878, de oficio 
Jornalero, edad cuando empezó á servir diez y ocho anos, diez 
meses y veintiún días, su religión Católica Apostólica Roma
na, su estado soltero, su estatura un metro 705 milímetros, 
sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente re
gular, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezca¡ en este Juzgado de instrucción, sito 
en esta ciudad, cuartel del Príncipe Alfonso, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que de orden superior me hallo instruyendo contra dicho 
Individuo; en la inteligencia de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, eo nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Victoriano del Campo García, 
y en caso de ser habido los remitan en clase de preso á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Mayo de 1899.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Adolfo Zaraguini. 2626—M

Juzgados de primera instancia.
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por hurto de arena de la dehesa del Canchal, 
término municipal de Ribera, y propia de los herederos de 
D. Antonio Viera, ha acordado se cite á D. Joaquín y Don 
Antonio Pabón Viera, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á fin de ofrecerles las actuaciones civil y  
penal que le nacen de expresado sumario, conforme al ar
tículo 109 de la ley procesal; entendiéndose que dicho térmi
no empieza á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M ad r id , y  apercibiéndose á aquéllos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Almendraleio 12 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Juan 
Flores. J—4156

ANDÚJAR
D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 

de este Juzgado.
Certifico que en la causa seguida contra D. Emilio Gon

zález por hurto de un baúl, obra la requisitoria original que 
dice así:

«D. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleites, 
Juez municipal Letrado de esta ciudad, é interino de ins
trucción por enfermedad del propietario.

En vista del presente se cita, llama y emplaza á D. Emi
lio González, cu ja  naturaleza, vecindad y demás circunstan
cias se ignoran, contratista de compañía de zarzuela, para 
que dentro del término de diez días se persone en este Juzga
do á prestar declaración en el sumario que estoy instruyendo 
por hurto de un baúl á José Cuñado Burgos; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio áque haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y detención del indicado sujeto, el que siendo habido 
será puesto á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Andújar á 10 de Mayo de 1899.=Francisco Var- 
gas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me refiero, y para su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo en 
Andújar á 10 de Mayo de 1899.=Pedro de la Vega.

J—4157
AVILES

D. Francisco Martínez Vaídés, Juez de primera instancia 
de Avilés y su partido.

Hago saber que el día 24 de Febrero último ha cesado Don 
Ubaldo Sánchez Martínez en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido; y  habiendo solicitado la 
devolución de la fianza que ha constituido por razón de dicho 
eargo, por el presente tercer edicto cito á los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra el D. Ubaldo, por respon
sabilidad que hubiese podido contraer en el desempeño del 
expresado cargo de Registrador, para que la presenten en 
este Juzgado dentro del término de cuatro meses, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de Ma-  
dridd  y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Avilés á 12 de Mayo de 1899.=Francisco Martí
nez V aldés.=E l Secretario de gobierno, Federico Fernández.

J—4158
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis Paulet, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
£®r declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señáis del mismo se desco
nocen, constando únicamente que había residido en la casa 
número 7 de la calle de la Libertad de Gracia.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1899.=Tomás San
cho.=Por el Escribano L. Gros, Leandro Gómez, habilitado.

J—4159

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Gibert 
Roig, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el misino resulten; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, hijo de Jaime y Dolores, soiterq, 
natural de San Saturnino de Noya y vecino detesta ciudad.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1899.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, Valentín Vintró. J—4160

BARCO DE ÁVILA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en

providencia de hoy, dictada en causa criminal que sobre le
siones se instruye, ha acordado que el lesionado Francisco 
Huertas Cruces y su esposa María Miraya Ribera, de oficio 
pordiosero, cuyos domicilios se ignoran, comparezcan^ en la 
sala de audiencia de este Juzgado á los diez días siguientes, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, á la hora de las diez 
de su mañana, con el objeto de recibirles declaración y prac
ticar otras diligencias de reconocimiento en la causa que se 
instruye por lesiones inferidas al dicho Francisco Huertas.

Y con el fin de que esta cédula sirva de citación en forma 
á expresados sujetos, á quienes prevengo que de no compare
cer incurrirá en la multa de 25 á 50 pesetas, extiendo la pre
sente en el Barco de Avila á 9 de Mayo de 1899.=E1 Escriba
no, Benito de Solís. J—4161

CELANOVA

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juete de instrucción del parti
do de Celanova.

Hace saber que en la noche del 14 al 15 de Abril último 
penetraron ladrones en la despensa de la casa que habita en 
Entrambosríos de la Merca D. Jacinto Rodríguez Rapela, y 
le robaron de la misma tres jamones, de pesar cada uno 13 
libras, dos de ellos atados con cnerda de esparto, y el otro 
con mimbres, algo comido éste de un lado, en su parte gra
sosa, por los murciélagos.

En su virtud, he acordado hacerlo público, á fin de que 
por las Autoridades civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial se proceda á la busca de los jamones dê  que se 
trata, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
la persona ó personas á quienes se les ocupen, si oportuna
mente no acreditaren su legítima procedencia ó adquisición.

Al propio tiempo llamo á un hombre alto, como de trein
ta años de edad, sin que consten otras circunstancias ni su 
vecindad, que en la mañana del 15 de dicho Abril trató de 
vender á Nivardo Reguero, y luego á Doña Virginia Rodrí
guez, de esta villa, uno de los jamones robados, á fin de que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito plaza de León XIII, casa núm. 18, á fin de reci
birle declaración para el efecto de ser oído; prevenido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio de ley.

Celanova 9 de Mayo de 1899.=Ramóá Mazaira.=E1 Secre
tario, Constantino Fernández. J—4165

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer no hubo parte de lluvias,

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 21  de Mayo de 1 8 9 9

TEMPERATURA 
y kHBiedaá aire.
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6 mañana.... 712*01 17*3 12c2 N E .... Viento. Nuboso.
9 mañana.... 712‘06 26‘0 16*9 SE.. . .  B. lig .. Poco nub.

18 del día  711*04 3>9 18*7 S Idem... Idem.
B de la tarde. 709‘96 . 32*5 19‘4 S Brisa... Idem.
6 de la tarde. 709;30 80‘3 1T1 O Idem... Idem.
9 de la noche. 709‘59 23 1 14*9 S E .... Calma. Despejado,

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .   .......... 33*6
Idem mínima........................................................... ....... .............. 15*1

: Diferencia......................................................................... 18‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. ,  „ 88*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  63‘9

Diferencia..............................       25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable .......................     42‘4
Idem mínima, id.................................. ..................... ............... . .  13 0

Diferencia............................... , .............   29*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...................    322
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).........................  2*8
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas,

de la noche. ...................................... ............................... • • +  2(6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímotrog). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre e l  estado atmosférico m  varios p m m  la Península 
á las m em  de ¡a mañana, y en Francia é Italia, é las m k t 
el dia 21 de Mayo de 1899.

Aliar*, Tesa?®-
barométrica r&íura ilíSade

i  0o ®K i . ,
UtóAJLfftADEB y al nivel grados del delciefc. da 1» Mfeí.

 S í  ^  _ _______________

8. Sebastián . 169‘2 22'5 N O .. ..  V iento. Despejado.. M. tranq
B i lb a o . . . . . . . .  769*1 28*2 S E . . . .  B. l ig . .  íd em .  M em .
O viedo.  7673 21*2 N E ....  Calma.. N uboso  *
Coruña (7 h.).
Santiago  768*4 19£5 N O ....  B. l ig . .  I d e m . . . . . . .  *
O rense. , 767*4 24‘5 N..;.... C alm a. Despejado.. »
V ig o  .

O p orto . 767*8 38*2 O  B. l i g . .  N uboso  A gitada?
Lisboa (8 h.).„ 766*9 21*2 NNE.» Id. fte . Casi d esp .. O leaje.
Badajos  ■ 767*4 30(2 N N E .. Calma.. Despejado.. *

S. Fern. (7 h.) 767*6? 24*6 E   B risa... I d e m . . . . . . .  O leaje.
gav illa    766*0 29*0 N E ....  Id. f t e . . M em   *
M álaga   766*7 25*7 s    Brisa . Idem   Tranq.
a r a ñ a d a , . . . .  767*7 22*4 NE.... Calma. Idem  *
A lic a n te . . . , .  763*8 23*2 N E ... .  B .l ig . . .  Idem   M .tran q
Murcia  768*3 25*0 N E . . .  Brisa.. Idem . . .  »
V alencia .. . . .  788*7 24*2 E   C aim a, Casi desp .. *
P a lm a   768*0? 24*6 S  Id em ... D espejado. Tranq.
B arce lon a ;... 767‘5 23'2 ©  Id em ... Casi d esp ., Idem.

T eru el   76972 19*2 N O .... Id em ... D espejado.. »
Zaragoza  768*7 21*1 N O ... .  Brisa. . Casi d e s p .. »
Soria................
Burgos  766*8 21*0 e  Calma.. Despejado.. &
L eón  ........ ..
Y a lla d o lld ... 766*8 26*0 S O .. . .  B. l i g . .  N u b o s o ...  *
S alam anca ... 769*1 26:0 N E .... Id em ... D espejado.. &
S egovia   765*4 24'5 o   Id em ... Idem   *

M ad rid   766*6 23!0 S E . . . .  Id em ... Poco n u b . . *
E sc o r ia l .. . . . .  766*3 21*6 N O ....  Id. f t e . Despejado.. *
Ciudad R eal,. 767^4 23*0 S O .. . .  C a lm a . Idem   *
A lb a c e te .. . . .

P a rte ..,  763‘4 14*0 S S O ... B . l i g . .  L lu v io s o ... »
O r ia -N e z ..... 759*4 11*2 o  V ien to . C u b ierto ... Oleaje.
St. M athieu.. 763*2 13*0 O S O .. B. f t e .. N e b u lo so .. A gitada.
Is ia d ‘A ix   767‘5 16*0 O  Id e m ... C u b ier to ... Picada,
Biarrítz  770*1 18*2 » Calma.. I d e m . . . . . . .  Agitada*
O ierm ont. . . .  766*6 16*0 S S E ... B risa ... Idem    s
P erp iM n .. •., 767*7 20*8 N O ....  I d - l ig . .  Despejado.. *
g ic ie ................  763*4 18*1 N O .. ..  V ien to. > Oleaje.
N iza ....  761*5 15‘8 S O ., . .  B . l i g . .  M. nuboso . Tranq,

¡lom a ..............  762*4 18 5 S E . . . .  C alm a. Despejado.. *
L iorna  760s8 19*6 N E ....  B. lig .. .  Idem   &
P&lerm o. . . . .
C ag lia ri  764*3 20*6 S O .. . .  B r is a .. Id e m ..  »

Forma parte de este número de la G a c e t a  eTpil«~ 
go 65 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  año 
de 1 8 9 9 . — Se halla de venta en el A l

macén de la Gaceta d i Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... 1 2  
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendt 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M adrid  á p e s e t a  cada  
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Indalecio, Obispo y mártir, y Santa Rita de Casia» 

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZA R ZU E LA .-A  las ocho y media.— 
La cruz blanca.— Gigantes y cabezudos. — Los borrachos,—L a  
chiqueta bonica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—-A2 fonógrafo  
ambulante.— El santo de la Isidra .—La revoltosa.—E l trabuco.

CIRCO DE PARISH.—A las n u e v e — Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática y el sensacional 
Wargraph.

CIRCO DE COLON.— A la s  nueve.—Gran función de 
moda; programa escogido.—Tomarán parte la hermosa Mis 
Mary, las hermanas Chiarini, M. Donetti, el clow n Pinta y  
demás principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


